
Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.r debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normalés. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago ser convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
de. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
Condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
11 Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En e! sistema de reposición ccn franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será c’e un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantid- .e- de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
1 exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorpora ;ión y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La-opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en lo., otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar e acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que £é 
hayan efectuado desde el 11 de julio de 1979 hasta' la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también > los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionartiiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de "sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de. 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1974 ORDEN de 24 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Manuel Morate González»  
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hulla coquizable y la ex 
portación de coque de hulla.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Manuel Morate González»,

solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento u< tivo 
para la .mportación de hulla coquizable y la exportación de 
coque de hulla,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado propuesto por 
la E.rección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Manuel Morate González», con do
micilio en Principado. 7, l.°, Oviedo, y N.I.F. lt.375.785.

Segundo.—La mercancía de importación será hulla coquizable 
de la P.E. 27.01.01.

Tercero.—El producto que se exporte será coque de hulla 
de las PP.EE. 27.04.91 y 27.04.93.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada tonelada de coque de hulla que se exporte se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán tn cuen
ta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 1.370 
kilogramos de hulla coquizable.

De la cantidad establecida, el porcentaje de mermas será 
el del 12 por 100 y como subproductos se establecen las si
guientes cantidades:

— 27,9 kilogramos de aceite bruto, adeudábales por la par
tida estadística 27.07.09.

— 220 metros cúbicos de gas de coquería a 760 milímetros 
y a 15° C adeudables por la P.E. 27.05.11.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» (siempre y cuando el interesado no pueda acogerse 
a los beneficio ; del contingente arancelario libre de derechos de 
hulla coquizable establecido por Orden de 29 de enero de 1980, 
en cuyo caso caducaría automáticamente), debiendo el intere
sado. en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de ante
lación a su caducidad y adjuntando la documentación exigida 
po. la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero 
de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
do cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
e i el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho ¡as 
exportaciones realizadas, podráñ ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,- 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
so acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el uno de marzo de 1979 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayal 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse cesde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado.» _

Undécimo,—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:



_Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).  

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado» número-53).

— Orden de. Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Bóletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo ruó comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1975 ORDEN de 24 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Gradhermetic, S.A.E.» ei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de bandas de aluminio aleado 
y la exportación de tiras de perfiles o bobinas 
en rollo de aluminio aleado y laqueado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Gradhermetic, S.A.E.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de bandas de aluminio aleado, y la ex
portación de tiras de perfiles o bobinas en rollo de aluminio 
aleado y laqueado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gradhermetic, S.A.E.», con domicilio 
en calle Béjar, sin número, Tarrasa (Barcelona) y N.I.F. 
A-0808998.

Segundo.—Las mercancías a importar, serán:

Bandas de aluminio aleado, en bobinas de hasta 700 milí
metros de ancho y de un espesor comprendido entre 0,20 y 1,20 
milímetros de la P.E. 76.03.11 que responderán a las siguientes 
composiciones:

— Aleación 3003: Si 0.6 por 100; Fe 0,7 por 100; Cu 0,2 por 
100; Mn 1,5 por 100; Zn 0,1 por 100; varios 0,15 por 100; Al 
96,75 por 100.

— Aleación 3005: Si 0,8 por 100; Fe 0,7 por 100; Cu 0,3 por 
100; Mg 0,6 por 100; Mn 1,5 por 100; Zn 0,25 por 100; Cr 0,1 
por 100; Ti 0,1 por 100; varios 0,15 por 100; Al 95,70 por 100.

Tercero.—Las mercancías a exportar, serán:
Tiras de perfiles o bobinas en rollo, de aluminio aleado 

y laqueado de grueso superior a 0,20 milímetros hasta 1,20 
milímetros de las PP.EE. 78.08.11 y 76.03.11.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de banda de aluminio contenida en 

el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con anquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, 106,53 kilogramos de la referida ma
teria prima uel mismo espesor y composición centesimal, real
mente contenido en el producto a exportar.

Como porcentaje de pérdidas: 6,13 por 100 en concepto ex
clusivo de subproductos adeudables por la P.E. 76.01.11.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto a exportar, el 
porcentaje en peso, espesor y composición centesimal en peso 
de la banda de aluminio, determinante del beneficio, real
mente contenida, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
ta declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se- 
r todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destine de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
podiendo la Dirección General de Exportación sí lo estima 
eportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportador en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el si tema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar co. franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación quo el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el stem . elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 17 de diciembre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en ia 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no ésté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de- 
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165). 1

— Orden de la Presidencia del Gocierno de 20 de noviembre 
de 1975 «Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado- número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivos competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación .

1976 ORDEN de 24 de diciembre de 1980 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Tampella Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Tampella Española, S. A.», 
en solicitud d que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo quo le fue auto
rizado por Orden ministerial de 27 de julio de 1968 «Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de agosto), prorrogada por Ordenes 
ministeriales de 25 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 5 de noviembre) y 13 de diciembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 2 de febrero de 1979) y cambio de 
denominación social con fecha 15 de noviembre de 1969,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del día 20 de agosto 
de 1980 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma «Tampella Española, C. A.», por Orden 
mnisterial de 27 de julio de 1968 («Boletín Oficial del Esta
do» del 20 de agosto), prorrogada por Ordenes ministeriales 
de 25 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 5 
de noviembre) y 13 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del


